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S NOMINDE SOCIOS Y ACCIONISASS Ñ . 1 :0-70757-7001 

  

PREDIAL E INVERSIONISTA * 

A131. de Dialembreo: 1993 RIPACO S. A, 

NUMERO DE EXPEDIENTE: [1%] 2[ 5[ 0] 2] A 
SELLO DEL R, U, c,L]_Qbes No 200 Urdua 

TOTAL CAPITAL SOCIAL” Z*000000—— 

Inscritos en el libro de Acciones y Acclonistas (Art. 190 de la Loy de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Soclos (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

Cédula de Identidad Para Inversión Extranjera 17. 
Apeilidos y Nombres Completos RUC o Pasaporte TIPO DE INVERSION 

22] 

   
NOMBRE DE LA COMPAÑIA: 

    

   

  

    

   

  

    

              

   

  Acclones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta 

Preferidas APORTACIONES 

     
   
  
  

   

   
          

   

  

        

   

  

    
    

  

  

    

     

   

    

   

    

    

      
   

[TED [SUBRE| Neutra] Nal. | No. ] Total faj [No | TotaW(8J |] Clas. Resp. Limitada 
[—TANTONIO GOMEZ SANTOS|0904251775| Bouate | | | 1 119961 119982000 | | TVN IMSS. 000 

[—JGmReTRUDIS santos DE Y ATA ANNO] 

| [PILAR GOMEZ DEQUIROZ | 09080 pola 1,000 | | | — | t,j000 | 
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AAA BH YAA TT 22222222222 
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QQ PO ETT TT TIT 
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toraLes  R000| 2r000.000 | | | | ________ | 2000000 |         
   

Certifico que la información es correcta Notas: Según el Art, 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañ ía en la 
Guayaquil, 10 de Abril de 19914 misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 
>> para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114. 

1/. Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 
recta (IED), Subregiona!, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país).  


